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BANCO DE ESPAÑA
 7024 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 28 de abril de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2905 dólares USA.
1 euro =  136,63 yenes japoneses.
1 euro =  0,5818 libras chipriotas.
1 euro =  30,520 coronas checas.
1 euro =  7,4470 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67730 libras esterlinas.
1 euro =  252,09 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4291 liras maltesas.
1 euro =  4,2712 zlotys polacos.
1 euro =  9,1413 coronas suecas.
1 euro =  239,58 tolares eslovenos.
1 euro =  39,863 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5397 francos suizos.
1 euro =  82,30 coronas islandesas.
1 euro =  8,1450 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,3650 kunas croatas.
1 euro =  36.174 leus rumanos.
1 euro =  35,8800 rublos rusos.
1 euro =  1,7893 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6591 dólares australianos.
1 euro =  1,6172 dólares canadienses.
1 euro =  10,6808 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,0646 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.362,99 rupias indonesias.
1 euro =  1.293,86 wons surcoreanos.
1 euro =  4,9038 ringgits malasios.
1 euro =  1,7756 dólares neozelandeses.
1 euro =  70,197 pesos filipinos.
1 euro =  2,1250 dólares de Singapur.
1 euro =  51,060 bahts tailandeses.
1 euro =  7,9202 rands sudafricanos.

 Madrid, 28 de abril de 2005.–El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 7025 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se acuerda la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la 
Fundación Yanduri.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de estatutos de Funda-
ción Yanduri, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–En fecha 3 de enero de 2005 tuvo entrada en la Consejería de 
Justicia y Administración Pública solicitud de don Álvaro Villagrán y de 
Villota, actuando en nombre de la Fundación, para la inscripción en el 

Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo.–La Fundación fue instituida el 18 de enero de 1940, habiendo 
adaptado sus Estatutos, modificando su denominación, mediante Resolu-
ción de 9 de diciembre de 1987 de la Consejería de Trabajo y Bienestar 
Social, habiendo, posteriormente, adaptado sus Estatutos a la Ley 30/1994, 
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos a la Participación Pri-
vada en Actividades de Interés General.

Tercero.–La modificación estatutaria se realiza para la adaptación a la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, afectando, además, a los 
artículos 10, 18, 19, 29 y 30 relativos a la composición del patronato, reunio-
nes y convocatoria, forma de deliberar y adopción de acuerdos, modifica-
ción de estatutos, y fusión, respectivamente.

Cuarto.–Al presente expediente de inscripción de modificación estatu-
taria se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esencia-
les, cumpliéndose los Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada 
y simple de la escritura pública de los acuerdos adoptados por la Funda-
ción, otorgada el 29 de octubre de 2004 ante el notario don Luis Peche 
Rubio, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 4.319 de su 
protocolo.

Quinto.–La escritura pública incorpora certificación del acuerdo adop-
tado por unanimidad, por el Patronato en su reunión de 30 de junio de 2004, 
sobre la modificación estatutaria, así como el texto íntegro de los Estatu-
tos. Se unió al expediente Resolución del Protectorado de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de 22 de diciembre de 2004, prestando 
conformidad a la modificación acordada.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del presente proce-
dimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–Al presente expediente de inscripción de modificación esta-
tutaria se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esencia-
les, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero.–Consta en el expediente que la modificación estatutaria acor-
dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, habiéndose prestado la conformidad mediante Resolución de la 
Secretaría General Técnica de dicho Departamento de 22 de diciembre de 
2004.

Cuarto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinto.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Yanduri que se 
contienen en la escritura pública núm. 4.319, de 29 de octubre de 2004, 
otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Luis Peche 
Rubio.

Segundo.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 14 de febrero de 2005.–La Directora General, María Luisa García 
Juárez. 


